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OFIOI-NAS: P E L I G R O S . 3. entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.931 

S E D I E Z A D O C E T S E T R E S A S E I S 

Precio de • u s e r l p e l ó n 
Centros oficíale-- F n esta capital, llevado a domicilio, 2,80 pesetas mensnales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un afio. 

Particulares.— Un esta capital, llevado a domicilio, 9 psaetas trimestrales, 18 al se
mestre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 ai trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del BOLXTIK , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobre. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales ó"e pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

Numero mielto. SO c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

S u M a j e s t a d e l R e y D o n A l 
f o n s o X Í I I ( q . D . g . ) , S u M a 
j e s t a d l a R e i n a D o ñ a V i c t o r i a 
E u g e n i a , y 6 8 1 A A R R . e l 
P r i n c i p e d e A s t u r i a s e I n f a n t e s , 
c o n t i n ú a n s i n n o v e d a d e n s u i m 
p o r t a n t e s a l u d . 

De i g u a l b e n e f i c i o d i s f r u t a n 
l a s d e m á s p e r s o n a s d e l a A u g u s -

R e a l F a m i l i a . 

Ministerio de Hacienda 

K E A L O R D E N 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V . E . 

remitiendo instancia que le ha dirigido 

la Sociedad Vellamar y Compañía, do 

miciliada en esta Corte, participándole 

<¡ue se le ponen trabas e inconvenien

tes para utilizar el' alcohol neutro con 

derechos pagados como carburante, de 

lesj motores de los automóviles que des. 

rtina a servicios oficiales y particulares 

*je alquiler; , 

Considerando que esas dificultades 

lo pueden obedecer a una errónea in

terpretación de lo dispuesto en el caso 

10 del artículo 165 del Reglamento de 

la Renta del alcohol, que estima como 

efraudación el hecho de que los co

merciantes reciban, manipulen o ven

dan alcoholes y bebidas espirituosas 

sin hallarse inscritos en la matrícula 

industrial en epígrafe y tarifa que les 

faculte expresamente para las opera

ciones qae realicen, debiendo haberse 

confundido a loe comerciantes con los 

industriales que necesitan emplear el 

alcohol como uno de los elementos de 

sa industria, a los qne nunoa existió el 

propósito de dificultarles el ejercicio de 

•i misma, que sería absurdo, y 

Considerando que en este caso se en

cuentran comprendidos, sin duda algu 
n a i los dueños de automóviles y demás 

motores de explosión a quienes con

venga emplear el alcohol neutro o des

naturalizado en los mismos, recibiendo-
Jocon derechos pagados, pero sin po

drió vender a otras personas, porque 

entonces invadirían las facultades de 

los comerciantes. 

S. M . ol R K T (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por ia Dirección 

General de Aduanas, se h a servido de

clarar que los dueños de automóviles 

y motores de explosión pueden adqui-

| rir los alcoholes neutros o desnaturali

zados con el impuesto pagado, tanto de 

los fabricantes como de los almacenis

tas, p a r a su empleo en aquélios, y de

berán conservar en s u poder las guías 

o vendís de circulación con que lo re

ciban como justificantes de su proce

dencia legal, limitándose la Adminis

tración a ejercer la debida vigilancia 

para evitar que dichos alcoholes se des

tinen a otro ust) distinto. 

De Real orden lo comunico a V . E . 

para su conocimiento y efectos oportu

nos. Dios guarde a V E . muchas años. 

Madrid, l l de Marzo de 1918. 

E L C O N D E D E C A R A L T . 

Señor Comisario general de Abasteci

mientos. 

G,ob:eriic Civ i l 

Sección d e Examen d e Cuentas 
y presupuestos municipales 

C I R C U L A R 

Se previene a los Ayuntamientos 

que no hayan rendido la cuenta gene

ral de fondos municipales correspon

dientes al próximo pasado año de 1917, 

que si no presentan esta cuenta y cuan

tas adeuden de ejercicios anteriores en 

el plazo improrrogable de 3iez días, me 

veré en la precisión de exigirles las 

debidas responsabilidades y de proce-

dar al nombramiento de comisiodados 

para que las formen de oficio, y a cos

ta de quien corresponda. 

Madrid, 12 de Marzo de 1918. 

E l Gobernador, 

Luis López Ballesteros 

le) *rr. ¿o acp «fl v i 

Sección administrativa rfc primera en
señanza de la provincia 

E l Excmo. Sr. Reotor de la Univer

sidad Cential, en fecha 26 del actual, 

en uso de sus atribuciones, y en virtud 

de oposición en turno libre <\A Recto

rado de Murcia, ha tpnido a bien nom

brar Maestros en propiedad d-3 las es

cuelas uaeíonalcs de Becerril de la Sie

rra y Gargantilla, a ü. Julián José 

Sánchez Gallego y D. Moisés Lomas e 

Iturriaga, respectivamente, con el suel

do anual de mil pesetas, y emolumentos 

legales. 

Lo que se anuncia para conocimiento 

de les interesados y efectos oportunos. 

Madrid 28 de Febrero de 1918. 

E l Jefe do la Sección, 

Rafael López Mera 

r 
E l Excmo. Sr. Gobernador Presi

dente de la Junta provincial de pri

mera enseñanza, en virtud de sus atri

buciones, se ha servido nombrar con 

fecha de hoy, respectivamente, Maes

tra de la escuela nacional de niñas de 

Moraleja de Eomedio, a doña Ceciiia 

Blanoo y Mínguez, y Maestro de la de 

Carabanchel Bajo, a D. Marino Serra

no del Campo, con el sueldo anual d 6 
500 pesetas y demás omolumentos. 

Lo que se hace saber para conoci

miento de los interesados y a los efec

tos prevenidos en el artículo 68 de la 

ley Electoral vigente.—Madrid, 6 de 

Marzo de 1918.—El Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de pr imera instancia 

L A T I N A 

Rodríguez Jiménez (Vicente), natu-

tural de La Hija de Dios (Avila), de 

estado casado, profesión albañil, de 42 

años, hijo de Ignacio y Evarista, de es

tatura baja, nariz regular, moreno, que 

viste traje completo negro y gorra cla

ra, domiciliado últimamente en la calle 

de C a í a n m e ! , 3, principal, nám. 2, 

procesado por hurto en causa número 

S i l de 1915, comparecerá, e n término 

de diez días, ante el Juzgado de ins

trucción del distrito de la Latina de 

esta Corte, Secretaría del Sr. Rives, 

c o n el fin de notificarlo el auto de pri
s i ó n dictado e n la referida causa. 

Madrid, a 22 de Enero do 1918. 
V.° B. u 

E l Sr. Juez, 
Firmado. 

E l Secretario, 
P. S. 

Miguel Casan 

(B.—J10) 

O r t i z Torres (Francisco), natural de 

B u r g o s , d e e s t a d o soltero, profesión 

jornalero, de d i e z y s i e t e años, hijo na 

tural de Patricia, cuyas d e m á s circuns

tancias se ignoran, domiciliado última

mente en la calle de ias Peñuelas, nú

mero 1, procesado por hurto en causa 

núm. 3 1 1 de 1915, comparecerá en tér

m i n o de diez días ante el Juzgado de 

instrucción del Distrito de la Latina, 

(Secretaría d e l Sr. Rives), con e i lia de 

notificarle el auto de prisión dictado 

en el referido sumario. 

Madrid, 22 de Enero de 1918. 

V.° B.° 

E l Sr. Juez, 

Firmado 
E l Secretario, 

P. S. 
M i g u e l Casas 
(B.—413) 

Trives Pérez (Félix), (a) Cangrejero, 

natural de Madrid, de estado soltero, 

profesión vendedor, de d i e z y seis años, 

hijo de Juan y de Luciana, de estatu

ra baja, rubio, o j o s azules, q u e viste 

traje completo azul y gorra negra, do

miciliado últimamente en la calle del 

Labrador, núm. 1 praU, procesado por 

hurto en causa núm. 341 de 1915, com

parecerá en término de diez días ante 

el Juzgado de instrucción del distrito 

de la Latina de e s t a Corte, Secretarla 

del Sr. Rives. con el fin de notificarle 

el auto de prisión dictado en la expre

sada causa. 

Madrid, 22 de Enero de 1918. 

V . ° B.# 

E l Juez, 

Firmado 
E l Secretario, 

P . S. 

Miguel Casas 

(0-411) 

http://Oficiat.es


Díaz Herrador (Miguel) (a) E l Fosa-

to Catalán, natural do Málaga, de es

tado soltero, de 19 afios, hijo de Anto

nio y Amalia, de estatura regular, pe

lo y >jos negros, qne viste traje com

pleto a cuadros blancos y negros, do

mioiliado ú l t i m a mente en la calle del 

Marqués de Santa Ana, núm. 24, pro

cesado por hurto, en causa núm. 344 

de 1915, comparecerá, en término de 

diez días ante el Juzgado de Instruc

ción del distrito de la Latina de esta 

Corte, Secretaría del Sr. Rives, con el 

fin de notificarle el auto de prisión, 

dictado en la expresada cansa. 

Madrid, 22 de Enero de 1918. 

V.* B.° 

E l Sr. Juez, 

Firmado. 

E l Secretario, 

P. S. 

Miguel Casas 

(B.-412) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

En sumario que se instruye por le

siones de Francisco Fidel Lorenzo, de 

diez y s e Í 3 afios de edad, soltero, de 

oficio panadero, vecino de Las Rozas 

de esta provincia, se ha acordado en 

providencia do este dfa citar a dicho 

lesionado de comparecencia ante este 

Juzgado, por término de cinco días, pa

ra eer reconocido por el Médico Foren

se, «ajo apercibimiento que si no lo 

verifica le parará el perjuioio a que 

hubiere lugar. 

Y con el fiu de que la presente, que 

se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

esta provincia, sirva do citación en for

ma al lesionado, la expido en San Lo

renzo del Escorial, a 22 de Enero de 

1918. 

E l Secretario, 

Ledo. César del Pozo 

(B.-238) 

E n sumario que se instruye por le

siones, se ha acordado en providencia 

de hoy, citar de comparecencia ante 

este Juzgado, por término de cinco 

días, para ser reconocidos por el Médi

co Forense, recibirles declaración y 

ofrecerles *»1 procedimiento a los lesio-

ignora, se ha dictado sentencia ouya 

parte dispositiva dice así: 

Fallamos. — Que debemos oondenar 

y condenamos a Isidro Hernández Gar

cía a la pena de seis días de arresto, 

reprensión y el pago de las costas en 

rebeldía. A s i por esta sentencia, lo pro. 

nunciamos, mandamos y firmamos. A . 

Bustamante.—Luis Naaario.—Domin

go Márquez. -

Y con el fin de notificar el fallo in

serto a dicho individuo, pongo la pre

sente cédula eu Madrid, a 28 de Ene

ro de Í9Í8. 

V * B.° 

A . Bustamante 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

(B.—344) 

En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por lesiones, 

se ha dictado sentencia cuya parte dis

positiva dice así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena

mos a Pedro Sánchez Vidal y Amparo 

L a n e r a Serrano, a la pena de seis días 

de arresto a cada uno, y al pago de las 

costas en rebeldía; y notifíquese por 

edictos. Así por esta sentencia lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.— 

Ricardo Medina.—Manuel Pintado.— 

Antonio Castio. 

Y con el fin de notificar el fajlo in

serto a Pedro Sánchez Vidal y Ampa 

ro Lancora Serrano por ignorarse su 

actual paradero, ponpo el presente para 

su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

estí p-ovinoia, en Madrid a 4 de Mar

zo de mil novecientos diez y ocho. 

V.* B . ° 

Medina. 

Franoisco Alvarez de Lara. 

(B.-363) 

E n virtud do providencia diotada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el nú

mero 2.105 de orden, del afio 1917, por 

hurto, se ha acordado se cite al 

mismo, pOr medio del presente, en 

atención a ignorarse su actual domici-

nadoa cuyo actual paradero «e ignora, ' l o y paradero, para que el día 15 del 

Hausvon Krohn, agregado naval de j mes de Marzo, a las diez horas del mis-

la Embajada Alemana en España, con mo, comparezca ante la Sala-Andien-

domicilio en la calle de Orfila, 5; E r 

nesto Reny, Chaufeur, de igual domi

cilio; Joseph Dauricheny, domiciliado 

en Madrid, como los anteriores, en el 

Hotel París, y la Sra. viuda de Kicher-

nee Retenfeih Marth, con domicilio eu 

dicho Hotel. 

Y con el fin de quo sirva do citación, 

con apercibimiento de pararles el per

juicio a que hubiere lugar, expido la 

presente en San Lorenzo del Escorial, 

a 17 de Enero de 1918. 

E l Secretario, 

Lio. César del Pozo 

(B.-239) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n el expediente de juicio de faltas 

seguido por lesiones c ntra Isidro 

Hernández Garcír, cuyo paradero se 

cia de este Tribunal, del que forman 

parte en ooncepto de Adjuntos los se • 

ñores I). Ramón Pardo y D. Manuel 

María Bordallo, el cual se ha'la sito en 

la calle de los Estudios, número 3, 

principal, para la celebración del jui

cio, al cual deberá concurrir acompa

ñado de los testigos y demás medios de 

prueba de que intente valerse, en la in

teligencia que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuicio a qtie haya lugar en 

derecho. 

Y para que sirva de citación én for 

ma a Aquilino Morago, expido el 

presente para su inserción en el BoLB 

TIN O F I C I A L de esta provincia, que firmo 

en Madrid, a fi de Marzo de 1918. 

V * B . # 

Medina. 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(B.-387) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente do juicio verbal do faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el núme

ro 92 de orden, del afio 1918, por le

siones, se ha abordado se oite al mismo 

por medio del presente, en atención a 

, Ignorarse su actual domicilio y para

dero, para que el día 15 del mes de 

Marzo, a las diez horas del mismo, 

comparezca ante la Sala Andiencia de 

este Tribunal, del que forman parte en 

conoepto de Adjuntos los Sres. D. Ra

món Pardo y D. Manuel María Borda

llo, el cual se halla sito en la calle de 

los Estudios, núm. 3, pral., para la ce

lebración del juicio, al cual deberá con

currir acompafiado de los testigo» y de

más medios de prueba de que intente 

valerse, en la inteligencia que, de no 

verificarlo, le parará el perjuioio a que 

haya lugar en derecho. . 

Y para que sirva de citación en for

ma a Avelino Fernández García, ex

pido el presente para su inserción en 

ol B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, que 

firmo en Madrid a 5 de Febrero de 1918 

V * B . # 

Medina 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

(B—.388) i 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas 

seguido en este Tribunal, bajo el nú

mero 89 de orden, del afio 1918, por 

lesiones, se ha acordado se oite al mis

mo por medio del presente, en aten

ción á ignorarse su actual domicilio y 

paradero, para que el día 15 del mes 

de Marzo, a las diez horas del mismo, 

comparezca ante la Sala Audiencia de 

este Tribunal, dol que forman parteen 

concepto de Adjuntos los Sres. D . Ra

món Pardo y D. Manuel María Borda

llo, el cual se halla sito en la calle de 

los Estudios, número 3, principal, pa

ra la celebración del juicio, al cual de

berá concurrir acompañada de los tes

tigos y demás medios de prueba de que 

intente valerse, en la inteligencia que, 

de no verificarlo, la parará el perjuicio 

a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación on for

ma a María Vázquez Rodríguez, ex

pido el presente para su inserción en 

el B O L E T Í N O F I C Í A L de esta provincia, 

quo firmo en Madrid, a 5 de Febrero de 

DU8. 

V.° B.° 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

( B . - 3 8 9 ) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de fal

tas, seguido en este Tribunal bajo el 

núm. 135 de orden, del año 1918, por 

lesiones, se ha acordado se oite a la 

misma por medio del presente, en 

atención a ignorarse su actual domici

lio y paradero, para que el día 15 del 

mes de Marzo, a las diez horas del mis

mo, comparezca ante la Sala Audien

cia de esto Tribunal, del que forman 

parte en concepto de Adjuntos los se

ñores Uí Ramón Pardo y D. Manuel 

María Bordallo, el cual se halla sito en 

la calle de los Estudios, núm. 3, prin. 

cipa!, para la celebración del juicio 

al cual deberá concurrir acompañada 

de los testigos y demás medios 

prueba de que intente valerse, en ]• 

inteligencia que, de no verificarlo, 1, 

parará el perjuicio a que haya lugar en 

derecho. 

Y para que sirva de citación en for-

ma a Josefa Blas Mosete, expido el 

presente para su inserción en el BOLE-

T Í N O F I C I A L de esta provincia, que fir-

mo en Madrid, a 5 de Ferbero de 1918 

J A í V.-B.* 

M e d i n a 

" * E l Secretario, 

Francisco Alvarez. de Lara 

(B.—391.) 

E n virtud de previdencia del señor 

D. Félix Gil y Marisca], Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a Ricar

do Iglesias Villanueva, José Tobar 

Angelo y Eugenio García y García (A) 

(el Piripitipi), cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 

para que comparezcan en dicho Juzga

do el día once de Febrero, a las diez 

horas y media, a celebrar juici<> de fal

tas número 1.333 de 1917, bajo aperen 

bimiento de que, si no lo verifican, les 

pararé el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 11 de Enero de 1918. 

V . ° B.° 

Félix Gil 

E l Secrecario, 

Luis Garrido 

(B.—231) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio vorbal de faltes, 

seguido en este Tribunal bajo el nú

mero 120 de orden, del año 1918, p r 

lesiones, se ha acordado se cite a la mis

ma por medio del presente, en atención 

a ignorarse su actual domicilio y para

dero, para que el día 15 del mes de Mar

zo, a las diez horas del mismo, compa

rezca ante la Sala Audiencia de este 

Tribunal, del que forman parte, en 

concepto de Adjuntos, los Sres. D. Ha* 

món Pardo y D. Manuel María Bordi

llo, el cual se halla sito en la calle de 

los Estudios, número tros, principal, • 

para la celebración del juicio, al cual 

deberá concurrir acompañado de lo» 

testigos y demás medios de prueba de 

que intente valerse, en la inteligencia 

que, de no verificarlo, la parará elp<-* 

juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en f< r* 

ma a María Gómez Pérez, expido el 

presente para su inserción en el Bolí* 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, que fir* 

mo en Madrid, a 5 de Febrero de 191° 

V.° B.* 

Medina 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 
(B.-390) 

E n virtud de providencia dictada ea 

el expediente de juicio verbal de fr* 

tas, seguido en este Tribunal bnj" ¿ 

núm. 137 de orden, dol afir 191P,p°r 

lesiones, se ha acordado se cite al no13' 

mo por medio del presente, eu *W 



ción a ignorarse sa actual domicilio y 
paradero, para que el día 15 del mes 
de Marzo, a las diez horas de) mismo, 
comparezca ante la Sala Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte, 
ea concepto de AdjuntoR. los señores 
fjt Ramóm Pardo y D . Manuel María 
Bordallo, el cual se halla sito en la ca
lle de los Estudios, núm. 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir accmpafiado de los 
testigos y demás medios de prueba de 
qne intente valerse, en la inteligencia 

que, de no verificarlo, le parará el per

juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for 

m a a Vicente García Lóp z, expido el 

presento para su inserción en el Bor.a 

TÍN OFICIAL de esta provincia, que firmo 

en Mdrid, a 5 do Febrero de 1918. 

V.0 B.° 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(B.-392) 

En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado, por lesiones, 

se ha dictado sentencia cuya parte dis

positiva dice así: 

Fallamos.—Que debemos condenar 

y condenamos a Carmen Jimeno del 

Campo y Tomasa Vero Liscan, a la pe

na de seis días de arresto a la primera 

y en rebeldía y cinco días de arresto a 

a la segunda y el pago de las costas 

correspondientes a cada una, y notifí-

quese la sentencia por edictos a Car

men Jimeno del Campo. Así por esta 

sentencia, lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos.—Ricardo Medina.—Ma

nuel Pintado.—Antonio Castro. 

Y con el fin de notificar el fallo in

serto a Carmen Jimeno, por ignorarse 

su actual paradero, pongo el presente 

para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, en Madrid, a 6 

de Febrero de 1918. 

V.° B." 

Medina 

E i Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(B.—381) 

En virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas 

seguido en este Tribunal bajo el nú

mero 86 de orden del año 1918, por 

lesiones, se ha acordado se cite al 

mismo por medio del presente, en aten

ción a ignorarse su actual domicilio y 

paradero, para que el día 1." del mes 

do Abril, a las diez horas del mismo, 

comparezca ante la Sala Audiencia de 
este Tribunal, díl que forman parte en 
concepto do Adjuntos los Sres. D. Ra

món Villa González y D . Gonzalo 

González Bivera, el cual se halla sito 

en la calle de los Estudios, número 3, 

principal, para la celebración del jui

cio, al cual deberá concurrir acompa

ñado de los testigos y demás medios 

de prueba de qne intente valerse, en la 

Mteligencia que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 

derecho. 

Y para que sirva de citaci Su en 

farma a Guillermo Bonacho Pacheco, 

expido el presente para su inserción en 

í 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
que firmo en Madrid, a 14 de Febrero 

de 1918. 

V .• B.° 
M e d i n a 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(B.-454) 

E n el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por malos tra

tos, se ha dictado la sentencia cuya par

te dispositiva dice así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena

mos a Gabriel Galaria Garcia y Cán

dido Alvarez Fernández, a la pena de 

treinta pesetas de multa, al primero, y 

oinco días do arresto al segundo, en re

beldía a Gabriel, y notifíquese por 

edictos, y el pago de las costas corres

pondientes a onda uno. Así por esta 

sentencia lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos.—Ricardo Medina.—Ma

nuel Pintado.--Antonio Castro. 

Y con el fin de notificar el fallo in

serto a Gabriel Galaria García por ig

norarse su actual paradero, pongo el 

presente pora su inserción en el B O L B 

T Í N O F I C I A L de esta provinoia, en Ma

drid a seis de Febrero de mil novecien

tos diez y ocho. 

V . # B . ° 

Medina 

Francisco Alvarez de Lara 

(B.—385.) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juioio verbal de faltas 

seguido en este Tribunal bajo el nú

mero 140 de orden, del año 1918 por 

lesiones, se ha acordado se cite al mis

mo, por medio del presente, en aten

ción a ignorarse su (¡ctual domicilio y 

paradero, para que el día primero del 

mes de Abril, a las diez horas del mis 

mo, comparezca anto la Sala Audien

cia de este Tribunal, del que forma 

parte en concepto de Adjuntos los se

ñores D. Ramón Villa González y don 

Gonzalo González Rivera, el cual se 

halla tito en ¡a callo de los Estudios, 

núm. 3, principal, para ls celebra

ción del juicio, al cual deberá concu

rrir acompañada de los testigos y de

más medios de prueba de que intente 

valerse, en la inteligencia que, de no 

verificarlo, la parará el perjuicio a que 

haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Josefa Vázquez, expido el presen

te para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, que firmo en 

Madrid, a catorce de Febrero de mil 

novecientos diez y ocho. 

V." B " 

Medina 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

( B . - 4 5 1 ) 

E n el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por malos 

tratos, se ha dictado sentencia cuya 

parte despositiva dice aeí: 

F. llamos: 

Que debemos condenar y condena

mos a Saturnino Herrero y Luciano 

Sobrino, a la pena de cuarenta peset is 

de multa a cada uno y el pago de las 

costas correspondientes a ambos en re

beldía. Aaí por esta sentencia, lo pro-

nunciamop, mandamos y firmamos. R i 

cardo Medina.—Manuel Pintado. - A n 

tonio Castro. 

Y con el fin de notificar el fallo in

serto o Saturnino Herrero Gómez y 

Luciano Sobrino, por ignoiarse su ac

tual paradero, pongo el presente para 

su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

esta provincia, en Madrid, a ocho de 

Febrero de mil novecientos diezyocho. 
v.° B: 

Medina 

Francisco Alvarez de Lara 

(B.—394.) 

E n virtud de providencia diotada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 

eeguido en este Tribunal bajo el nú

mero 105 de orden, del año 1918, pir 

lesiones, se h i acordado se cite al mis

mo por medio del presente, en atención 

a ign rarse su actual domicilio y pa

radero, para que, el día primero del 

mes de Abril, a las diez horas del mis

mo, comparezca ante la Sala Audiencia 

de este Tribunal, del que forman paite 

en concepto de Adjuntos los señores 

D. Bamón Villa González y D. Gonza

lo González Rivera, el cual so halla 

sito en la calle de los Estudios, núme

ro tre*, principal, para la celebración 

del juicio, al cual deberá concurrir 

acompafiado de los testigos y demás 

medios de prueba de que intente valer

se, en la inteligencia que, de no veri

ficarlo, le parará el perjuicio a que ha

ya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma, a Rafael Domínguez Torren, ex

pido el presente para su inserción en 

el B O L E T Í K O F I C I A L de esta provincia, 

que firmo en Madrid, a 14 de Febrero 

de 1918. 

V.° B.° 
M e d i n a 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

( B . - 452) 

C H A M B E R I 

En virtud de providencia del sefior 

D. Félix Gil y Mariscal, Juez munici

pal d*d distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cit«, llama y emplaza a 

Juan Cano Ortiz, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo 

día comparezca en dicho Juzgado 

a extinguir la pena impuesta en juicio 

de faltes rúm. 1.342 de 1917, bajo 

apercibimiento de que, si no lo veri

fica, le paiará el perjuicio que haya 

legar. 

Madrid 17 de Enero de 1918. 

V . ° B.° 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—231.) 

E n virtud de providencia del sefior 

D. Félix G r y Marisoal, Juez munici

pal dei distrito de Chamberí do esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a D a 

mián Lobo Pérez, María Pérez y Sole

dad Lobo Pérez, cuya» demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 

para quo en término de segundo día 

comparezcan en dicho Juzgado a ex

tinguir la pena impnesta en juicio 

de faltas núm. 1.242 de 1917, bajo 

apercibimiento de que, si no le ve

rifican, les parará el perjuicio a quo 

haya lugar. 

Madrid 17 dn Enero do 1918. 

V . # B.« 

Félix Gil 

E l Secretario, 
Luis Garrido 

(B.—232) 

E n virtud de providencia del sefior 

D. Juan González Ocampo y G. Escan

den, Juez municipal suplente del dis

trito de Chamberí de esta Corte, se cita, 

llama y emplaza a Félix Martín Fonta-

nilla, cuyas demás circunstancias y 

actual paradero se ignoran, para quo, 

en término de segundo día, comparez

ca en dicho Juzgado a extinguir la pe

na impuesta en el juicio de faltas nú

mero 1.464 de 1917, bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le 

parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, l . * de Febraro de 1918. 

V . 0 B . ° 

Juan G . Ocampo. 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—374) 

E n virtud de providencia del señor 

D. Juan G. Ocampo y G. Escandón, 

Juez municipal suplente del distrito 

de Chamberí de esta Corte, se cita, lla

ma y emplaza a Faustino Andrés de 

Pedro, cuyas demás circunstancias y 

actual paradero se ignoran, para que, 

en término de segundo día, comparez

ca en dicho Juzgado a extinguir la 

pena impuesta en juicio de faltas i li

mero 6 de 1918, bajo apercibimiento de 

que, si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 

Madrid, 31 de Enero de I91S. 

V.° B . ° 

Juan G. Ocampo. 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—370) . 

E n virtud *e providencia del Sr. Don 

Félix G i l y Mariscal, Juez municipal 

del distrito de Chamberí de esta Cor

te, se cita, llama y emplaza a Constan

tino Francisco Bly, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que comparezca en dicho Juz

gado el día 18 de Febrero próximo, a 

las diez horas y media, a celebrar jui

cio de faltas núm. 22 de 191S, bajo 

apercibimiento de que, si no lo verifica, 

le parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid, 18 de Enero de 1918. 

V . # B. # 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 
( B . — 2 3 4 ) 

E n virtud de providencia del sefior 

D. Félix Gil y Marisca], Juez munici-
? pal del distrito de Chamberí de esta 



Jueves 14 da Marzo de 1918 

Cuite, be cita, llama y emplaza a J uan 

Maestre Martín, cuyas demás circun-

tancias y actual paradero se ignoran, 

para que comparezca en dicho Juzga

do el día 11 de Febrero, a las diez ho

ras y media, a colebrar juicio de taitas 

núm. Id de 1918, bajo apercibimiento 

de que, si no lo verifica, le parará el 

porjuicio que haya lugar. 

Madrid, a 11 de Enero de 1918. 

V.° B.* 
Félix G i l 

E l Secretario, 

Luia Garrido. 

( B . - 2 2 0 ) 

E n virtud de providencia del señor 

D . Juan G . Ocampo y G . Esoandón, 

Juez municipal suplente de Cham 

berí de esta Corte, se cita, llama y 

emplaza a Lucía de Diego, Antonio y 

Rafaela de Santos Martínez y Félix y 

Fernando Manzanares Santos, cuyas 

demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que, en tér

mino de segundo día, comparezcan 

en dicho Juzgado a extinguir la pena 

impuesta en el juicio de faltas núme

ro 1.386 de 1 9 1 7 , bajo apercibimiento 

de que, si no lo verifican, les parará el 

perjuicio que huya lugar. 

Madrid, 31 de Enero de de 1918. 

V.° B.° 

E n virtud de providenoia dei Sr. don 

Félix G i l y Mariscal, Juez municipal 

del distrito de Chamberí de esta Corte, 

se oita llama y emplaza a Antonio Fer

nández Alvarez y Conturier Georges 

Max, ouyas demás circunstancias y ac 

tual paradero se ignoran, para que 

comparezcan en dicho Juagado, el día 

4 de Marzo próximo, a ias diez''ho

ras y media, a celebrar juicio de faltas 

nú'nero 1.439 de 1̂ 17, bajo apercibi

miento de que, si no lo verifican, les pa

ran el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, tí de Febrero de 1918. 

V.° B.° 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—375) 

Juan G . Ocampo 
E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—371) 

E n virtud de providencia del señor 

D. Juan G . Ocampo y G. Escandón 

Juez municipal suplente del distrito 

de Chamberí de esta Corte, se cita, lla

ma y emplaza a Tiburcio Suárez, cu

yas demás circustancias y actual para 

dero se ignoran, para que en término de 

segundo día, comparezca en dicho Juz

gado a extinguir la pena impuesta en 

juicio de faltas núm. 1.530 de 1917, ba

jo apercibimiento de que, si no lo veri

fica, le parará el perjuicio que haya 

lugar. 

Madrid, 31 de Enero de 1918. 

V.° B.° 

Juan G. Ocampo 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

( B . - 3 7 2 ) 

E n virtud ele providencia del señor 

D . Juan G . Ocampo y G . Escandón, 

Juez municipal suplente del distriro 

de Chamberí de esta Corte, se cita, lla

ma y emplaza a Maximino Aylagí»s Lo

renzo y Bernabé Fernández, cnyas de

más circunstancias y actual paradero 

se ignoran, para que, en término de se

gundo día, comparezcan en dicho Juz

gado a extinguir la pena impuesta en 

juicio de faltas núm. 1.474 de 1917, ba 

jo apercibimiento de que, si no lo veri

fican, les parará el perjuicio que haya 

lugar. 

Madrid, 1.* de Febrero de 1918. 

V . ° B . 0 

Juan G . Ocampo 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.-373) 

Juzgados M i l i t a r e s 

C E N T R O 
* >¿vT/ OftI;*f*"> í? L1 1» »* 

Amalio Aroca (Fidalgo), hijo de Do

lores, natural de Madrid, de estado sol

tero, de oficio cerrajero, de veintitrés 

años do edad, domiciliado últimamente 

en esta Corte, distrito del Centro, pro 

cesado por haber faltado a la con

centración última, comparecerá en el 

término de treinta días ante el Capitán 

de Infantería, D. Alberto Barbasán y 

pacho, Juez instruotor de este expe

diente, con domicilio en la calle de Fe-

rraz, 40, tercero, bajo apercibimiento 

que, de no efectuarlo será declarado 

rebelde. 

Madrid, 10 de Febrero de 1918. 

Alberto Barbasán 

(B. -415; 

disposición del limo. S r . Director ge

neral de Correos, esta Dirección gene

ral, en cumplimiento de lo prevenido 

en el art. 48 del Reglamento de la' Ca

ja general, ha acordado se anule el res

guardo del depósito dé referencia, que

dando sin ningún valor ai efecto. M a 

drid, 4 de Marzo de 1918.—El Director 

general, Felino Cardiel. 

Firmado. 
- < - l * « « - - . b a - s : T u * ci>l»ttat 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO P l t l C O 
v Ordenación General de Pagos del EstoJ© 

1 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-

plico el importe del depósito de la Ca

ja general número 216.656 de entrada y 

74.518 de registro, de °)0.000 pesetas 

nominales de Deuda perpetua interior 

la 4 por 100, constituido por D. Segun

do Dovil y González, para responder de 

la contrata de las obras de la carretera 

Salamanca a Fermoselle a los Baños de 

Ledesma y puente sobre el río Tormes, 

a disposición del Ministerio de Fomen

to, y procedente del depósito número 

186.589 de entrada y 50.975 de regis

tro; esta Direción general en cumpli

miento de lo provenido en el art. 48 

del Reglamento de la Caja general, ha 

acondado se anule el resguardo del de

pósito do referencia, quedando sin nin

gún valor ni efeoto. 

Madrid, 2 de Marzode 1918. 

E l Director general, 

Felipe Cardiel 

Firmado 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico el importe del depósito de la Ca

ja general, núm. 233.760 de entrada y 

88.212 de registro de 2.500 pesetas no

minales de Deuda perpetua Interior al 

4 por 100, constituido por D. Martín 

Bruno Melúquez, como fianza para res

ponder del servicio de conducción de la 

correspondencia de Léxida a Sort, a 

Tesorer a de Hacienda 
de la provinoia de M a d r i d 

Impuesto de Derechos Reales 9 

Por la Tesorería de Hacienda de. esta 

provincia, se ha dictado Ja providencia 

siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Instrucción de 2 6 

de Abril de 1900, declaro incursos en 

el primer grado de apremio y recar

go de 5 por 100 sobre el importe de 

sus descubiertos, a los contribuyentes 

sujetos a dicha tributación en Madrid, 

que pertenecen a las Zonas qne se citan, 

y que resultan incluidos en la relación 

que se acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 

la misma Instruoción, publíquese esta 

providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia y entregúense a la acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor

midad con lo prevenido en dicho artícu 

lo 51. 

Madrid, \ 1 de Marzo de 1918. 

E l Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo 

Zona 1* 

Dofla M i c e l a Manzano del Amo. 

Don Ramón Ruiz de León. 

Don Tomás Carbó. 

Don Luis, Amparo, Antonio y Reme

dios Alvarez. 

Dofla Rosa y D. Carlos Oliva. 

Doña María Gutiérrez Bueno. 

Doa Antonio Sánchez. 

Zona 2.* 

Doña Carmen Vargas. 

Don Rafael Rubia co. 

Don Luis Civil. 

Don J o s é María Rojas. 

Don Emilio García. 

Don Julio L . Hubert. 

Don José Espinosa de León. 

Don Mariano Márquez del Prado. 

Don Juan Ors. 

Zona 3 » 

Don Camilo León. 

Doña Pilar Guerra. 

Doña Manuela Ramos. 

Don .Agustín y D. Luis Méndez. 

Don Francisco Hernández. 

«Sociedad Electro Carbonera.» 

Don Evaristo y D. Diego Sánchez. 

Don Santiago López. 

«Colonia de la Prensa.» 

Zona 4." 

Don Ignacio de la Losa. 

Don Joaquín Belón. 

Don Ramón Collado. 

Don Manuel Cruz. 

Don Alfonso Ruiz do León. 

« T h a Eleetricity Joplij Compargi 

"Don Ángel Arias. 

Zona b* 
«Idad Melantuohe y Compañía.» 

Don Juan Bautista Elias. 

Olrra pie de Si lona. 

Don Dionisio Fristch. 

Don Agustín García. 

Don Juan José Gómez Renovales. 

Doña Nicolaea Yáñez. 

Dofla Teresa y dofia María Gómez. 

Don Antonio López. 

c f' \* i VT'QJ rd'iBOÍlri'W 0.1 ol- .90*j 

, r n 

D i r e c c i ó n p e r a ! ti l a deuda 
y c l a s e s p s i / a s -

,. i i * tova i • • •• M É 
Negociado. —Recibo. 

A N U N C I O 

No habiendo dado resultado, hasta la 

fecha, }as gestiones practicadas en ave

riguación del paradero de las hojas da 

Cupones dol 4 por 100 exterior, series 

B. núm. 38.538, E . núm- 45.593 y P. 

núm. 8 073, remitidas a la Agencia dt»l 

Banco de Espafia, en Paris, bnjo sobre 

de Valores declarados, se anuncia al 

público, por modio del presente y tér

mino de treinta días, para que la per

sona en cuyo poder se hallaren o tu

viere noticia de ellas, las presente en es

ta Dirección o en las oficinas d-s la 

mencionada Agencia, advirtiéndosa 

que, transcurrido di jk j dicho plazo sin 

haberloefeotuado,serán declaradas no. 

las y sin ningún valor ni efecto, y toa

ra de circulación. 

Madrid, 27 de Febrero de 1918. 

E l Director general, 

: \ - . . 
Moisés Aguirre 

COMPAÑIA 

DU LOS 

E u cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo sexto de los Estatutos, 8» 

convoca por el presente aviso a la Jun

ta general ordinaria de accionistas, 

que esta Compañía celebrará el juavei 

veintiocho del corriente, a las once di 

la mañana, en su domioilio social, P** 

seo de la Castellana, núm. 54, Madrid, 

Orden del dia 

1. ° Memoria del Consejo de Adnú" 

nistración. 

2. ° Aprobación del Balance. 

3. ° Elecciones Estatutarias. 

i*9 Ld versos. 

Madrid, once de Marzo de rail nova* 

cientos dief y ocho. 

E l Presidente del Consejo de AdnU' 

nistración.—El Duque de San Pedf» 

(D.—^6) 

IMPRENTA PROVINCIAL — Fuencarral, 8*. 


